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T~y.Sc publica diariamente en su Imprente 

calle de San Pedro No. 9.

PRECIO SEIS VINTENES-

Se vende en el mismo establecimiento. 
En li Librería de D. Jayme Hernández, calle 
de San "íabriel No. 63. — En el almacén de 
D. Manuel Fernandez, calle de San Carlos No. 
37.—En la calle le San Miguel, Esquina del 
Relox; y en la esquina -ialle de S. Felipe, bajo 

|os altos del Dr. D L. Obes.

ALMANAQUE.
SABADO—La tranfiguracion del Soñor.

Sale el Sol....'......  a las 6 hs. 47
So pone........................... á las 5 id. y 13 id.

JASES DE LA LUNA.
33 3S 3233 33 &<B3)S‘tíí)o 

C. MENGUANTE.
El 4 á las 3 y 29 le la mañana 

NUEVA.
El 12 á las 7 y 26 m.^e la mañana 

C. CRECIENTE.
El 19 á las 6 y 18 m de la tarde 

LLENA.
] 26 á las 10 y 18 ms. do la mañana.

SE VENDE | 
■C'fi^La goleta argentina ROSALIA, d U 

porte de 22 toneladas, de conetruc | 
cion doble, de maderas de algarrob' 

y lapacho, 6 y media cuartas, tiene 48 pie 
ingleses de largo y 15 de ancho y 6 de puntal 
F.l que se interese en bu compra puede ocur
rir a su consignatario D. Josf. Gestal, ó á 

FRANCISCO MAYNEZ,
Corredor marítimo de número, 
_  j 10 No. 47, calle de S. Felipe. 
~___________ PA RAE L

HA.VF.B DE SSIAOZA.
Saldrá para dicho destino el 15 de 
Agosto próximo por contrata, la 

■SwC-Xv'-L- muy conocida barca francesa JO
VEN GABRIELA, su capitón Dumas : admi
te Bofamente pasa<reros para los cuales tiene 
Ia9 mejores comodidades; pat a tratar veasé con 
su consignatario,

P. Requier.
V RA^tjCllARlxX

1
F.l superior ber<rantin ingles AME 
LIA, espitan Hopper, saldrá para 
dicho destino dentro de muy pocos 

lias, no puede admitir mas que pasageros para 
los que tiene las mejores comodidades : el que 
quiera aprovechar esta oportunidad ocurra a 
us consignatarios Lafone, Wilson y Ca. ó a

FRANCISCO MAYNEZ,
Corredor marítimo de número,

No 47, calle de S. Felice.

CORREOS.
DIAS F.N QUE SALEN

DERSTACAPITAL.
Para los Pueblos del Interior. 
........1» , 8, 16 y 24 do cada mos.

COLECCION
DR

OBRAS y DOCUMENTOS
RELATIVOS A LA 

historia antigua y moderna 
DE LAS PROVINCIAS 

©3© sa® ©a ©41 ipa&’tf&o 
2 ° cuaderno del tomo 3 3 . 

CONTIENE—
1 o —Discurso Preliminar á la Arjontina de

Barco Centenera, para colocarse 
en frente de dicho Poema.

2 ® —Noticias geográficas de! P. José Qui-
rega, pnra encabezarla descripción 
del Rio Paraguay, del mismo.

3 ° —Discurso Preliminar al reconocimien.
to y navegación del Rio Tebicunrí.

4 3 —Fundación de la ciudad do Buenos
Ayres, por D. Juan Caray, con 8 
documentos do aquella época

5 3 — Aetas capitulares desdo el 21 hatta el;
24 de Mayo de 1810 en Buenos 
Ayrps.

6 o —Memorias sobre la navegación dcljj
Rio Tercero y otro» que confluyen 
al Paraná

7 ®—Fundación do la ciudad de Mentevi-
deo, con otros documentos relati. 
ves al Estado Oriental.

8 ® —Memoria sobre la provincia do Misio
nes, por D. Gonzalo de Doblas

1 O* OS Sres. subscriptores pupden ocurrir 
por dieho cuadérno á la librería de 

Jaima Hernández.

AVISO.
vende una negra para dar jornal, en la 

:-A cantidad de 300 pesos. Ocúrrase a la casa 
le D. Félix Bajareo. ag4 2p

AVISO
."^E necesita para plazero de una chacra in- 

mediata a esta ciudad un individuo que 
tenga quien informe sobre s u conducta. Ocur- 
•rtse a calle de San Gabriel núm 132. J 29.

le D. Félix Bajareo.

PIANOS,
TBiECIEN llegados de Norte-America de 
•^ecselentes voces y de una construcción su
perior.

^e hallan de venta en la casa calle de San 
Carlos número 36.

Pasajeros para Jlntwerput.
EL heimoso y de primera claco 

r’&r'r Ber<r»n1 francos NOUVF AU PER- 
SEVERA NT, capitán Metoyer, es

tará pronto para dar la veía en muy pocos dias
el que quiera ir de pasaje encontrara en este co
modidades superiores y un b'ien trato : ocúr
rase a su consignatario el Sr. Requier o aFran- 
cisco Mrines, corredor marítimo de N° calle 
de San Felipe N. ° 47. Jul:o 9—3p.

AVISO.

EN la pulpería del Cubo del Norte don
de fué ia casa de los baños, se vendo 
aceite de superior calidad para auin- 

ques a real y medio la cuarta julio 29

AVISO
L que quiera conchabar una morena 

para ama de leche puede verse en la 
cille de San Sebastiancn lacera de la 

banderita una zapatería de saguan. jul. 12—•
E

SE VENDE,
esclava colona, de edad de 14 á 15 

años, el que la quiera comprar cn la ca
lle de San Pedro núm, 175 tienda de Pombo, 
hallarán con quien tratar. j25.

Montevideo, .Agosto ü tie 1836.

©3
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile el... 16 do cada mes.
Para la de Santa Fé el....... 19 id. id.
Para la del Perú el........ 2 y 26 .id. id.

á
7

En la misma Libmría se trabaja 
toda clase de encuadernaciones á 
or.C'OH moderado» se admiten sus
cripciones á la Historia Antigua y 
Moderna de las provincias del Rio de 
la Plata V al Recopilador 2 3 tomo 
del Museo Americano.

AVISO?
Se venden—

Vacas lecheras en el pue- 
n fe? TO® CT blode I33 Piedras: la per- _EL pona que ae interese en en

compra ocurra al dicho pueblo en casa de D 
Antonio Camacbo___________ julio 22 3p

PARA
CAMZ N MUAGl 

[PASAJEROS SOLAMENTE.] 
La velera "deprimera clase fragat 
parda EOLO, su capitán Vicente 
Gianello, que llesrará a es e nuer

to a fi^es del presente mes de Buenos Ay res, y 
saldrá inmediatamente para tos purrtos indi 
carina: admite alguna pasajeros, para los que 
tiene las mas espaciosas comodidades: los qtu 
quieran aprovechar de tan buena oportunidad 
pueden ocurrir a tratar con su consignatario 

JOSE GESTAL, 
Calle de San Felipe. jun 8

For Valparaíso.
The fine, British shio DELH1. 
<1357 tons burthen, captain S. 
H-rbcrt, ishourly expected t 
arrive at this port, and wi¡ 
proceed immediately on t«>

Valparaíso.—Por freirht or nassaje, cpply to
___________ La fone Wilson <Sf n

para Valparaíso
P" 4». La muy velera y de nrimera 

clase fragata inglesa DELHI, 
Por,e de 357 toneladas, su 

capitán Samuel Hcrbert, la 
. qUe llegará a este puerto en to 

do el presente mes, y recibirá carga inmedia
tamente, como igualm nte algunos pasageros 
para los que tiene excelentes comodidades.— 

Para tratar de qno fi otro ucúrrase a 
Lafone, Wilson y compañía 

No 27, calle de San Miguel.
I’ASAJEROS-PARA I'L 

HAVRE DE GRACIA
La hermosa y acreditada barca fran- 
cesa Napoleón su capitán Rabardy 

' ■»-« saldrá para dicho destino en todo
1 el mes de Julio y admite pasageros para los 
l -que tiene las mejores comodidades: las perso- 
I na» q‘ gusten tratar pueden ocurrir a su con- 
I ei'znata io Guerin Reboul y Ca., calle de San 
I Pedro número 227 I

PARA I L RIO JANI1RO.
Fd bergantín sardo AQUILF.S, debe 

FjEyfet- sulirpára «ficho destino en pocos di- 
ag tiene las mejores comodidades 

oara pasajeros ; ocúrrase á sus consignatarios 
'os SS. Capnrrro y Castro, o á Francisco Mai 
•es corredor marítimo de No. calle de San 

Felipe No. 47.____________ Julio 9—3p._
PARA

Tiene la n ayor paito de su carga- 
► mentó contrata«1o y debo salir pre

____ cisamente en muy noces dias e!
superior Bergantín ingles PALMIRA. admiti
rá todavia un«>s pocos cueros secos 6 fardos si 
-<e ocurre con tiempo á sus consignatarios 'os

Lafone Wilson y Ca. ó á Francisco Mai- 
• < s corredor marítimo de N. 0 calle de San 
Felipp N. 0 -Í7 Julio 9—3n.

1 \R •
AYVlíRl’I A

Con escala en un puerto
«le Inglaterra.

hermosa v muy velera Fragata 
francesa RIO, su capitán A Mc- 

huas, sa ora para el fin de este mes y puede 
'leomodar dos ó tres pasagero.; por el precio 
el pasage ee puede ver a su Capiton a bordo ó 

■1 sus consignata i'>9 Bertram L‘ Bretón y Ca.
PÁRA"EL

R\O J AKEVRO
Saldrá el 2 de Agosto, si el tiem 
po lo re-mite. la goleta nació 
nal PERSEVERANCIA, lien • 
lugar para una poca ma9 carga 
y también para algunos pasa 

geros —Ocú-rase al almaeen naval No. 97, 
calle do San Tolmo. ju’io 28
P ARAlRir"R<O' .3 A-

Pasajeros solamente.
^ALDRA para dicho destino el 15 del cntran-

* te Agosto, el bien conocido bergantín sardo 
CESAR, su capitán Padro Víale: para tratar 
del pasage ocurra a eu capitán en casa de M 
Pezzi ó al corredor marítimo Francisco Mai- 
neB.___________________________ J 29 15p.

I,
tfc

i*

PARA JENOVA
Directamente.

^•5-/- F.I bergantín polac a sardo MAG- 
Y DALENA, capitán Miggoni, pue-

'le admitir todavía como 1500 cue 
tos; rcoioc también pasageros, para los cuales 
tiene las mejores comodidades, y seles asegura 
tm buen trato. Los aue quieran aprovechar 
esta oportunidad ocurran a su consignatario 
D. Lazaro Luis de María, ó a

BRANCISCO MAINEZ, 
Corredor marítimo do número,
 Calle do San Felipe No. 47.

PARA SANTA CATALINA
Y RIO JANEIRO

El dia 28 «iel presente mes sal
drá para dichos destinos el acre
ditado y velero bergantín goleta 
sardo DELF1NO VICTORIO 
SO, ya tiene na*, te de su caiga 

mentó, y los SS. que gusten cargar ó ir d. 
oasage ocurran al almacén calle de San Juar 
No. 11, 6 a su capitán a bordo 22 6c

PARA MARSELLA
Pasaderos solamente.

•gSS-v El muy velero y bien conocida 
¥ bergantín francés URUGUA Y, s

capitán Coulomb, dará la vel 
para dicho destino u finos del presento Agost 
Los SS- que gusten aprovechar esta oporti 
nidad pueden vorse con bus consignatario 
BING i PlfRXIN, calle de Suu Luia> al lad* 
4el cafó dv ¡a AUauza. ug 3

7MS4 JE ROS SO LA MENTE.
Ofrece excelentes comodidades.

LA hermosa conocida y muy acre
ditada Barca francesa Fauvett 

. su capitán E. Michel, que saldra
'para San Malo el 10 del entrante Agosto. 
Las personas que gusten tratar pueden verse 
con sn Capitán n bordo ó con sus consigna ta- 
ri^s Bertram L’ Bretón y Ca._____________

PAR CR I O JANEIRO.
[Pasajeros solamente.}
EL 'crrditado herrnntm argentino 

BELLA JUANITA, forrado y 
«•.lavado cn co^rc. tiene muy bue

nas com didad«'s y saldrá para el 10 del cor
rióme.—Los SS. que quis esen aprovechar tan 
buena oportunidad podrán apersonarse a su 
consignatario

JOSE GESTAL,
Calle de San Felipe.

PMA BURDEOS.
Pasageros para ir y también pa 

ra venir de Burdeos aqui.
"^S-LEL muy bp]ero bergantín francés Jo- 

ven Estela, su capitán D. Pedro 
SmT^iiir La.uaud, saldra de Buenos A res pa- 

.1 dicho destino en todo el próximo mes de 
‘•eptioinbre, admite pasageros para los cuales 

tiene excelentes comodidades y podrá recibir
ía aqui si es necesario.-
También po admiten contratas para traer
is age ros bascos 6 cualquiera otros á au pri
mera vuelta de Burdeos a este puerto, a un
ecio muy acomodado y ne asegura que se-

>n muy bien tratados Para tratar vease con
10 consignatarios—Rovillabd y Ca., calle

Je SauwUu» nüinciv 19.

WNA n< ,fra de 23 «609, ee vende a pedi
mento suyo: sabe cocinar, lavar y plan 

char, es pana y sin vicios. El qne se interese 
ocurra n la ti* nda de D Antonio Fariña, calle 

4e San Juan No. fiO. julio 22 3p

POIJCIA BVLBE.
BAP.TAMENTO

TSnfABIENDOSE disculpado porción d« 
personas, al exijirles la multa corres 

pondientepor que «arrojaban baBtírng, estie/co! 
y otras materia^ inmundas en parajes prohibí 
■los, con que no sabian cuales eran los desig
nados para hacerlo: el Géfe de Policia pone 
íuevamente en conocimiento del público, er 

ereneral, que |ob basuras, estiércol &c. deben 
irrojaree en el hueco de la basura sobre la 
costa del Sud á inmediaciones del antiguo 
Cementerio, y toda clase <^e aguas sucias en 
I «9 costas del Sud aún en loa limites de la 
Ciudad; pero dentro del agua y debiendo 
lavar perfectamente en el acto las yacijas en 
aue sean conducidas. Al mismo tiempo d 
Géfe de Policía previene aue después de esta 
Dublic.acion será inexonerable con los que des
preciando las disposiciones que la autoridad 
dicta cn beneficio público quieran convertir 
’a Ciudad y sus inmediaciones en una cloaca. 
Montevido, Julio 11 de 1836.

BLANCO.
SE-NECESITA.

PARA una familia, una casa decente, de 
ocho hasta diez ó mas piezas, que ten
ga buena vista, y algibe ; para tratar, 
vease con el nteresado eq la calle de San Car

los Número 80. Junio 15-----
AVISO.

PABLO CAS ANAVE, peluquero recien 
llegado de Paria, tiene el honor de avi-* 
sar al respetable público de esta ciudad, 

que acaba de abrir su tienda en ln calle del Por
tón No. 100, donde hallará un brillante surtido 
de perfumería, como igualmente pelucas, aña
didos, y adornos de todas clases para señoras.

Espera grangeaTse la confianza de la9 perao 
ñas que se sirvan ocuparlo cn cualquiera de los 
ramos pertenecientes a su arte.

También tiene un salón para cortar el pelo a 
'a última moda.___________ julio 13 tfc

AVISO.

ÜNA persona italiana que ha venido hay 
pocos dias en esta ciudad con el ber
gantín sardo Giasone, inteligente enlti 

lengua Italiana, Francesa y Latina, y de las 
principales operaciones de aritmética, y capaz 
de tener en regla libros de comercio) deseando 
emplearse con honor y reputación, se ofrece 
a las personas que quieran aprovecharse de 
esta ocasión que esta pronto para servirlas.— 
Este individnot'sta alojado en casa de D. Juan 
Visenz en el Mercado pulpería No. 47. j 13 

aviso;
[OS Síndicos del concurpo de acreedores 

de D. Zenon García de Zúñiga previe- 
• nen a todos los interesados en aquel, 
que el dia 10 de Agosto a las 10 y media de 

la mañana, pe celebrará junta genaial en la 
calle de San Gabriel No. 121, y que los que 
dejaren de concurrir deberán estar y pasar por 
lo que resuelva la mayoría de los presentes, 
según lo que está acordado._______ julio 18

(^E vende un coche con guarnioiones en un 
•ír precio muy cómodo: el que se interese 
en él puede verse con su dueño en la calle de 
Saa Felipe No. 128» julio 28 3p

Junio 15-----

Artíc ulos de int> oduccion P..R Ps. | r..
Aguardiente de 34 grados pipa 150

Id. anisado de 20 id..... »» 120 4
Id. en damajuanas........ : una 4

Aceite de comer..............' arroba 5
Id. en botija de medio id.l una 1 7
Id. de Francia en botellas, docena 5 l

Id. do linaza.................. ! galón 1 3
Almendras con cáscara... quintal 10
Anís en grano.................. ' 7
Avellanas......................... arroba 1 2
Azúcar de la H. blanca.. » 4 2

Id. torciada.................... 1 0 2
Id. del Janeiro blanca. 3
Id. terciada................... | 2 5

Aceitunas.......................... 1 2 4
Arroz de la Carolina......j >» 1 5

1 2
Anchoas............................ cuñete 1
Brea.................................... barril 4
Barajas finas...................... gruesa 12

Id. ordinarias................ 1 » 5 4
Bacalao.............................. quintal 6
Café de la Habana............¡ »» 16

Id. del Brasil................. n 15
Cigarros de la Habana,...; mil 20

Id. de segunda.............. | >» 10
Canelón..................... .....i libra 2
Carbón do piedra............. tonela. 16
Cera blanca en pasta....... libra 3

docena 2
Cuña de la H. do 20 gds.j pipa 60 6
Id. el Paratí fle 20 gds..J 
Cobre en galápago...........
Crémor...............................

n 

quintal 
libra

64

Estaño...................... ........ ’» 1
Estera de Málaga............ pieza 11
Fideos surtidos................. arroba 2 6
Fariña................................ 5
Ftdpudos....... .................... docena 12 5

Galleta d? N. América... barrica 6 5
Ginebra de Holanda.......

Id en frasqueras.........
pipa 70

2
Id. de Norte América.. pipa 65 4

Harina de Norte América barrica 13
Hilo acaroto de Cataluña quinta 30

Id. de Génova.............. n 20
Hoja de lata......................
Jamones.............................

cajón 
libra

14

Jabón de Norte América. quinta 9
Id. de España................ 10
Id.ade Francia.............. » 9

Jarci de cáñamo............. »» 8
Lona de Rusia................ piezas. 20
Marroquines..................... docena 15
Mantequilla...................... libra 2
Papel florete de Cataluña resma 3

Id. medio florete.......... »> 2 2
Id. florete genovés....... 2 1
Id. medio florete.......... » 1 4
Id. estraza chico.......... 4

Pasas de Málaga.............. cajón 2 4
Queso de Holanda........... docena 9 4
Sarga de Málaga.............. vara 1 3

fanega s
(Tabaco de Virginia......... quinta 20 4

Id. negro del Brasil.... arroba 5 4
Té perla....................... . libra 1 1

Id. hison....^...,........... 7
Vino del Priorato............. pipa 63'

, Id. vonicarló................. >» 56
Id. Cette........................ n 42
Id. Sicilia..................... n 58
Id. Málaga dulce......... »» 75
Id. id. seco................ 68
Id. moscatel en botellas docena 3 4

Vinagre do yema............. pipa 45
Yerba correntina............. nrroba •

Id. de Parnaguá........... 4
Id. de Canguazú......... n 2 4

ESDORTACION
Cueros patento................. pesada 5

Id. campo do 30 libras. »» 4
Id. id. de 25 id.... »» 4
Id. de caballo................ uno 1

Carne tasájo..,................. quintal 4
Astas puro novillo........... millar 100
Lana limpia...................... arroba 1

íd. sucia...................... . 1
Gfin limpió, colns............ quintal 21

Id. mezclado................. 14
Mníz. ........................... fanega 3
Trigo del país superior... » 7
Muías medio mansas....... una 30

arroba 1
1 ” 1
1 ■■ 2

| Las harinas estranjeras pagarán á su intro- 
' duccion por la escala siguiente—Cuando el 

valor del trigo en el país sea de 2 á 38 la fane
ga, pagarán 83 por barrica—de 3 á 5, 6s—de 
5 ó 7, 48—de 7 á 9, 28—de 9 para arriba, 18— 
Per derecho adicional 10 por ciento sobre su 
valor.

El trigo pagará á su introducción 3$ fanega 
cuando el del país valga de 2 á 3$—de 3 á 6, 2$ 
de 6 á 10, id —Y excediendo, nada.—Por de
recho adici' nal 3 por ciento

DERECHOS de aduana,
1. Libres de derechos las máquinas, 

instrumentos de agrícul ura y artes, 
libros impresos y mapas geográficos.

2. Pagará un 5 por ciento la sedaen 
rama y torcida, las lelas de seda, pun
tos y encajos, bordados de oro y plata 
con piedras ó sin ellas, relojes do 
bolsillo, alhajas de oro y plata, salitre, 
yuso, carbón, foctles, maderas, flejes 
y arcos de ma lera.

3. Pagarán un .3 por ciento la pól
vora, alquitrán, resillas y cabullería.

4. Pagarán un 15 por ciento toJos 
los artículos ya naturales ya manun 
facturados que no están espresa.ios en 
esta ley.

5. Pagarán un 20 por cionto el azu- 
cat, yerba mate, café, té, cacao, 
canela, especies, drogas y comestibles 
en general, á excepción de la harina 
y ,r'g°-

6 Pagarán un 25 pot ciento los 
muebles, espejos, coches, volandas y 
guarniciones para sus tiros, las sillas 
de montar y arreos do caballos, ropas 
hechas, calzados, licores, aguardientes 
vinos, vinagres, cerveza, sidra y 
tabaco, jabón é instrumentos de mú
sica.

7. La sal pagará dos reales por 
fanega.

8. Pagarán todos los efectos de in
troducción, á mas de los derechos 
espresados anteriormente, el 1 por 
ciento de Consulado y medio por 
ciento de Hospital.

ARTICULOS ADICIONALES A LA LEY 
DE ADUANA

Art. 1. Todos los efectos de impor
tación pagarán como derechos cstra- 
ordinarms, á mas de los qu<- están 
designados por la ley de Aduana, loa 
siguientes :

Un 1 por ciento todos los compren, 
didos en el artículo 2 °

Un 3 por ciento los comprendidos 
en los artículos 3, 4 y 5, á es- 
cepcion de l..s harinas que pa
garán con arreglo á la escala 
auotuda mas adelante.

Un 5 por ciento todos los com— 
prendidos en el artículo 6. °

DERECHOS DE EXPORTACION.
1. Los cueros vacunos pagarán doa 

reales por pieza; un 3/4 por reco. 
nocimiento y 1 por 100 de Consulado 
sobre el aforo de ocho reales cuero.

2. Los cueros de caballo uu real 
cada uno, 1 id. reconocimiento y 1 
por ciento de Consulado sobre el 
aforo de 5 reales cuero. Todas las 
producciones de este Estado que tío 
sean comprendidas en los artículos 
antecedentes, pagarán á su exporta
ción el 4 por ciento, y 1 por ciento de 
Consulado. La carne salada es libre 
de derechos, y las valuaciones aC ha
cen sobre precios de plaza.

Los precios notados son en pesos de á
ocho reales moneda plata, y los pesos
fuertes y patacones valen nueve reales
y 60 centesimos.

■I
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EXTERIOR- I durable entre ambas poten
cias,—y con respecto á la 
vuelta de la familia de Napo
león, que el Gobierno es de 
masiado fuerte para recolar 
de su reaparición en Francia.

El Sr. Thiers, Presidente 
del Consejo. Yo creo, se
ñores, que la Francia y la Cá 
mara me desaprobarían am 
bas, si dejase terminar esta 
discusión, sin agregar algunas 
observaciones. Estas serái 
cortas y francas, con ellas ma
nifestaré el pensamiento del 
Gabinete.

Nadie, simpatiza mas que 
yo con las nobles espresiones 
dirigidas en ahibanza de una 
gloría inmortal que no perte
nece solo á un hombre, sino 
á la Francia toda. Sí, seño
res, parí ¡cipo de estas gene 
rosas simpatías, y ante tama
ños hechos y tan inauditas 
desgracias, hago enmudecer 
la crítica dejando á la histo 
ría, la penosa tarea de exami
nar en ¡a magnitud del cuadro 
cuales fueron las culpas y los 
errores. Empero exi«te una 
cosa superior á la gloria y al 
infortunio y es la patria ante 
cuyos intereses todo cede y 
calla.

Por mi parte, yo seria el 
mas afortunado de los hom
bres, si la Providencia proion 
gase mis [dias hasta ver á mi 
paÍ3 en un estado completo 
de paz y quietud; libre de las 
intrigas malévolas de las fac 
ciones; y reunidos en el mis
mo hogar á cuantos fueron 
franceses, ó llevan un nombre 
'que despierta la simpatía de 
todos. Pero dudo que con 

¡ votos y peticiones renovadas 
'cada año hagamos marchar 
el tiempo con celeridad: el 
tiempo, señores, marcha se
gún ía voluntad de Dios, y ade
lanta según lo tiene él dis
puesto en sus auge»'os é im
penetrables arcanos: la pala-

(Concluye.)

Poro otros muchos hablan 
á favor suyo en los corazones 
consagrados á la Francia. 
D >s sentimientos distihtos lu
chan en el alma del ciudadano: 
algunas veces ambos luchan 
con igualdad, y otras el uno 
cede al otro. El amor á la 
independencia, es el primero 
de estos sentimientos; ese amor 
á la patria y á la nacionalidad 
que nos arrastra y subyuga : 
el otro, es el amor á la líber 
tad, el deseo de vivir al am 
paro de leyes respetadas y no 
bajo una voluntad dominante.

Pero ¿á cual de los dos da
remos la ventaja por su ener- 
gíi? Antes de ser libres, ó 
mas bien, para ser libres, no 
es preciso ser independientes? 
El sentimiento de independen
cia, de nacionalidad, de amor 
á la patria, he ahí la primera 
de nuestras necesidades, el 
prinv-ro de nuestros afectos. 
(Señales numerosas de aproba 

- cion)
Si pues Napoleón fué culpa

ble para con nuestras liberta- 
d « podemos contestar: ¿quien 
defendió mejor el territorio de 
la Francia, quien llevó mas] 
léjos su nombre y su gloria?1. 

.¿Quien mas animado que él,1 
de un odio nacional contra la; 
dominación extranjera? («TVae ’ 
vas señales de aprobación) He 
ahí lo que yo venero de Napo- 
kon. Mientras fué poderoso, 
hago esta confesión ingenua,, 
fui u advei-sario, adversario [ 
obscuro y desconocido, á la 
verdal, pues era demasiado 
joven para formar peso en la 
balanza política. Empero, . 
apenas vi los ejércitos aliados bra de) hombro nada puede 
invadir nuestro suelo, apenas,'”' " vl* XT*
vi sus triunf s, no mas repro
ches, no ma« rencores contra¡ 
é1. Esclave de mi país, yo! 
hubiese marchado á las fron-j 

,toras bajo sus órdenes, y á su- 
voz. para defender nuestra in-j 
dependencia y los altares de 
la patria.

Eh bien! ¿este sentimiento 
de independencia no aboga 
suficientemente á favor de su 
nombre, y de su memoria? Sin 
embargo, qué os piden? Sus 
cenizas. Estas permanecen 
aún bajo t i poder extranjero, 
léps dejos monumentos a'za- 
dos por «íi misma mano. ¿Ha
béis olvidado que Napoleón 
es el Gefe militar de la Fran 
cía, el que condujo nuestros 
estandartes á la victoria y pre
senció también la derrota de 
nuestros valientes? ¿Dejareis 
por mas tiempo sus cenizas 
en el cautiverio de una roca 
solitaria? Señores, seria un 
baldón eterno para la Francia. 
(Sensación) (En la izquierda 
Sí, sí.)

Si, señores, seria un baldón 
parala Francia. ¿Sabéis lo 
tínico que á mi ver, templaría 
el bochorno de la súplica que 
habéis (le hacer? ¿lo que sería 
mas noble? El hacerla des
pués de una victoria. ( Aplau
sos) El orador termina di
ciendo que In Inglaterra en
tregando los restos de Napo
león á la Francia daría el. 
primer paso do una alianza | dejemos caminar el tiempo.

jen su carrera invarinble. No. 
señores, el dia en que esta fa- 

! milia ennoblecida con un nom
bre caro á todos, él dia er 
que podamos verla reunida 
entera en nuestros hogare», 
no ha llegado aun; este es el 
convencimiento que yo tengo, 
él es profundo y arraigado.

Y que no se piense que 
cuanto hemoB dicho de la 
tranquilidad de la Francia, de 
sus'progresos, sea una ilusión; 
no señores, es real; pero no 
es menos cierto que seria una 
imprudencia criminal, después 
del sosiego renovar el tumul
to y encender la hoguera, f >- 
mentando el desorden y la in
triga. No es mi ánimo u'tra- 
jar la desgracia, ni mucho 
ménos suponer que los hom
bres cuyos intereses se hacen 
valer fuesen capaces de abu
rar del beneficio exijido para 
ellos. Sin embargo muy á 
despecho suyo, su nombre 
lleno de simpatía’, del cual se 
ha hecho tamaño abuso, por 
hombres indignos desemejan
te escudo, ha sido ajado, diré 
mas, se ha tratado de envile
cerlo haciéndolo figurar en 
nuestras disensiones ciVile»: 
este nombre no puede ser 
tolerado en el país, ni el 
Gobierno permitir que al 
guien fio lleve ahora impu 
nemente.

Respetemos la marcha de 
la humanidad. Es preciso qtie

pender la legación qne, cor. 
acuerdo de las Cámaras, se 
propuso enviar al de la Rei
na de España para el for
mal reconocimien’o de la in
dependencia de Chile.

A pesar de mis deseos de 
acelerar la negociación de 
tratado de amistad, navega 
cion y comercio con la Gran 
Bretaña, de que os he dad< 
noticia antes de ahora, s< 
han encontrado en ella difi 
cuitarles que han ocasionad! 
demoras inevitables.

La Gran Bretaña y el Im
perio del Brasil han so!icitad< 
la accesión de Chile, por me 
dio de convenciones especia
les, á medidas que estos y va
rios otros Estados de Europa 
y América han tomado de co
mún acuerdo para la repre 
sion del detestable tráfico de 
esclavos; objeto que consa 
grado por nuestras leyes fun
damentales, no puede menos 

¡de hallar una decidida coopc 
ración en el Congreso, en el 

¡Gobierno y en la nación toda.
En el cuadro que os presen 

¡té hace un año, del incremen

No hay on ello baldón para la 
Francia. No, su noble frente 
no esta manchada. No, des
de seis años, esa bella frente 
ostenta poder y grandeza; es
tá radiosa de órden y de ma
gostad: todos la respetan; y 
os protesto contra cualquiera 
ultrage inferido á su dignidad; 
aseguro que si lo hubiese ella 
sufrido pacientemente, voso- 
'ros mismos habríais recla
mado cada año, cada día; 
no señoref, la f-ente de la 
Francia es gloriosa é impo 
nente. ( l/uy bien, muy bien-)

Concluye la discusión en 
medio de una prolongada agi
tación. Las representacio
nes pasan al Ministerio des
pees 
dia,

MENSAJE-
Del Presidente de la Repcblic 
En la apertura de las Cámaras 

Legislativas de 1836.©
CONCIUDADANOS DEL SENADO Y LA 
1 CAMARA DE DIPUTADOS.

Al dar principio otra vez al _____ IUV1VM1W,
período anual de nuestros tra-,t0 gradual de nuestra agrien! 
bajos lejislativos, me es gratOj tura, comercio y artes, nada 
repetiros mis felicitaciones tengo que rebajar; nada que 
por la permanencia del órden no confiime las lisongera- 
V por la consolidación gradual-esperanza que me inspiraba 
de nuestras instituciones, 8'®'j entonces el estado interior de 
nes inestimables, qne deben ja República. Volved la vista 
penetrarnos do una profunda todas partes, y notareis se- 
gratitud á la Providencia Su- fíales evidentes de que el mo 
prema, que vela sobre los des-. vuniemo que ha recibido la 
tinos de la Patria. ¡prosperidad nacional se es

Seguimos cultivando f®*®’’tiende y acelera.
I 7 ~ La educación hace progre-

Naciones de Europa y jgos no ntenos visibles. Loe 
establecimientos públicos y 

i particulares destinados á la 
instrucción secundaria y cien 
tilica, siguen dan ¡o resultados 
altamente satisfactorios; y si 
la enseñanza primaria no se 
difunde con igual celeridad, 
ni ha recibido las mejoras de 
que necesita, no dejareis de 
recordar las causas que lo em 
barazin.- lo esparcido de la 
población en muchos depar 
tamentos, la pobreza de otros 
y la escasez de maestros on 
casi todos; obstáculos que no 
es dado remover sino con et 
trascurso del tiempo.

Se ha llevado á efecto la 
ley que ordenaba la separa 
cion del Seminado Conciliar 
y del Instituto: providencia 
tan urgente para dar á la Re
pública el número competen
te de algunos pastores.

La fundación de dos obis
pados en Iti3 extremidades del 
Sud y Norte de nue»tr> terri
torio poblado, es otra medida 
que l is necesidades espiritua
les de las provincias deman
dan imperiosamente, y á que 
creo debe acompañar la erec
ción de metrópoli en Santia
go, cuyo rango subalterno en 
'a gi-rarqma de las iglesias se 
aviene mal con nuestra inde
pendencia política.

Desde la última legislatura no 
ha cenado el gobierno de traba, 
jar en la preparación de laa leye. 
organiea» que han de llenar el voto 
de la Constitución, completando 
eledifi io político do que en rea
lidad no hemos hecho mas que 
zanjar los cimientos. Entre .ellas 
ineiece «I primer ulgar el regla
mento de administración de justi
cia y organización de tribunales. 
El Cornejo de estado te ocupa 
conitantemcnte cn la revisión de 
la parte relativa al juicio civil ; y 
gracia al celo de todos sus miem
bros, y especialmente á la liberal 
é dusttada cooperación de los con
sejeros magistrados, tu* lisonjeo

de que podro en breve presenta
res el resultado de sus asiduas
¡arens.

La reforma de la legislación ci
vil y criminal es otra obra que ca
mina ñ la par, y en que, sin apar
rarme de las reglas fundamentales 
que trasin tidas por una larga se
rie de veneraciones se han conna. 
luranzado con nosotros, regla», 
ademas, intrínseca justicia y sabi- 
duna son indisputables, me pro
pongo recomendaros innovaciones 
accidentales, que modeladas «obre 
lasque se han planteado con buen 
su eso en muchas partes de Eu
ropa, servirán pnra poner á nues
tras leyes en armonía con sigo 
mismas y con nuestra forma de 
gobierno; y dándoles la simplici
dad que les falta harán mas acce
sible su conocimiento y mas fácil' 
»u aplicación.

Pero entre los trabajos orgáni
cos el que después de la adminis
tración de justicia me fia parecido 
• le mas importancia es el de los 
ramos de gobernación y policía, 
de que se puede decir que no 
existe sino lo que hemos heredado 
de España, y que en gran parte es 
inadoptable ni plan constitucional 
de la República. La constitución 
ba erando magistraturas y empleos 
cuyas funciones necesitan deter
minarse; y casi no podemos vol
ver la vista á parte alguna, donde 
no salte á los ojos el conflicto de
los intereses privados entie sí y 
con el público, y la necesidad do 
r-glas que los moderen y concier
ten. listo abre un campo bastí
simo en que tendrá que ocuparse 
laigo tiempo la legislatura. La 
at-mcinn del gobierno ha dirijido 
a lo quo le pa eci i pedir con mas 
instancia la intervención de la 
ley.

El ejército ndqu ere nuevos tí
tulos á la gratitud de la-patria. 
Los bárbaros que infestaban nues
tras frontera lian sido h p< t ilas 
vepes escnruientados, y obligados 
á implo rar de nuevo la paz. Un 
parí amento arr glnrii los (-indicio- 
lies en la próxima pr luavera

So ed fici n cuarteles para 
reemplazarlos que destruyó en la 
provincia de ('(incepción el terre
moto de Febrero nel ano pasado • 
y se procura conciliar en (Iloa 
del modo posible, In solidez y < o. 
modulad cou la si vera eci noiiu'a 
a que nos obliga la situación de 
las rentas públicas.

La escasez del Erario me ha 
sujerido la idea de recurrir a la 
patriótica liberalidad (lelos balo
tantes de Chile para proveer por 
med o de un empréstito á los g is- 
tos forzosos que ex j" la creación 
(le una pequeña fuerza naval ¡ob
jeto de e-encud Ínteres para la 
seguridad del paí- en su dilatada 
frontera marítima y en las isla» 
arcli piélagos adyacentes, y para 
el exacto cumplimiento de las le
yes en todo lo relativo ol comer
cio exterior y al de cabotaje. Ob
teniendo un numero suficiente de 
su-cr'pi: ones se os someterá el 
plan en todos sus pormenores, y 
de ¡diréis sobre su importancia y 
oportunidad.

En el Departamento de Guerra 
y Marina se percibe como en los 
otros el vacio de leyes orgánicas ; 
Las fian menester la milicia cívi
ca y la marina mercante. Ambos 
objetos lian excitado la solicitud 
del Gobierno, y sobre el segundo 
de ellos se os presentará inmedia
tamente el proyecto de una ley de 
navegación, en que se hu procu
rado tomar de la» ordenanzas 
ritirnas de otros Estados las
posiciones iuns adoptables al nu
estro.

Para que juzgaseis del estado 
de nuestras rentas y de la pers
pectiva queofrecon en lo venide
ro, seria necesario entrar en par* 
ticularidndes y presentaros datos 
mumérmos, que Tendrán mejor 
lugar en la memoria del Ministro 
de Hacienda : Me cifíire ú dcci. 
ros que las rentas lian experimen
tado un incremento sensible ;que
han seguido de-empi ñandose ; y . 
que si se llevan á efecto algunas * 
nuevas economias de que me pa- 
reco susceptible su administración, 
y si sucesos estraordinarms (rjiia 
no preveo) uo nos obligan á au*

ciones (1c paz y amistad con 
las " ' "
América; y mediante los prin-i 
ripios de justicia y modera
ción que reglan la polúica de 
este Gobierno; me atrevo á 
esperar que nada las Ínter- 
rumpiiá. Recibo pruebas sa
tisfactorias de los sentimien
tos que animan á las otras 
nuevas Repúblicas dei conti
nente americauo con respec
to á la nuestra; y aunque por 
ahora nuestras comunicacio
nes recíprocas no son tan fre
cuentes ni tan íntimas como 
parece ex-jirlo la causa co
mún que nos une, no descon
fío que la necccidad de sos
tenernos y apoyarnos mutua
mente so baga sentir cada dia 
ma3, y quo el interes general 
bien entendido estreche y anu
lo los víncnlos que la natura
leza ha enlazado.

A consecuencia de los últi
mos sucesos que han ocurrido 
en el Perú, la ratificación de 
nuestro tratado con aquella 
República ha sido declarada 
de ningun valor por la admi
nistración peruana que reoin- 
niazo la del Genetal Salavcr 
ry; y la observancia de las dis
posiciones del tratado quedó 
limitada al término de cuitro 
meses que han espirado ya. 
Desde que se anunció la re
solución acardoda por el Go
bierno Peruano de poner fin 
al tratado creia de mi deber 
tomar medidas de precaución 
>ara quo los privilegios que 

en el se conceden á la bande
ra y mercancías dei Perú ce- 
■•asen en Chile al mismo tiem- 
io que los de nuestra bande

ra y mercancías en los puer
tos peruanos.

El estado de la España, 
lestrozada poruña guerra ci
vil en que han alternado los 
desastres y ha parecido mu 
chas veces dudoso el resul
tado, obligó al Gobierno á sus-
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mentar los pastos del servicio pu
blico, irán minorándose progresi
vamente los empeños que gravi
tan sobre ellas.

Cuento pnra esto con un nuevo 
arreglo del impuesto de sellos, y 
del <lc rtita'tro, en el que se han 
tocado inconveniente» que piden 
pronto remedio. Llamaré tam
bién vne-trn atención, en el pre
sente periodo legislativo, á la 
consolidación de la deuda interior, 
a la nueva planta que creo con
veniente llar á la comisión de cu
entas. y á la» reformas que con
templo necesarias en el servicio de 
las oficinas fiscales.

Entre torios los objetos que 
pertenecen á la hncienda publica, 
el 'leí empréstito extranjero sera 
el primero que se someta á In de
liberación tic las Cámaras, a fin de 
que, si lo estiman conveniente 
importan al gobierno la necesa
ria autorización para negociar 
con los acreedores del estado la 
transacion mas equ'tativa que en 
nuestras circunstancias sea posi
ble.

’Conciudadanos'del Senado y 
<le la Cámara de Representantes : 
las memoria» de los Ministros del 
de»pa< ho añadirán á esta reseña 
de las materias de vuestros pró
ximos trabajo- 1- s pormenores de 
que necesariamente carece. Lo 
que puedo testificaros es, que en 
los proyct tos de ley que me pro
pongo presentaros no ha perdo
nado el gobierno medio alguno 
para asegurar el acierto A vo
sotros toe» mejorarlos, contribu
yendo á ello con vuestro un parci
al examen, con el auxilio de vu
estras luces y con el asiduo desem
peño de vuestras funciones legis- 
lativas. Me atrevo a deciros que 
pocas veces habrán recaído las 
deliberaciones del Congreso Chi 
leuo sobre asuntos de tan trascen
dí ntai inferes. Participes de la 
responsabilidad del Gobierno, te
néis pendientes de vuestros votos 
la seguridad del estado, la efica
cia poli icn y moral de las institu-

defensores de la ley el dia diez del 
corriente m'ns.

5 3 Publiques© por bando, remí 
tánse copias Autorizadas á todas las 
autoridades de la República, y dése 
al Registro Nacional

ORIBE.
Francisco Llambi. 
Pedro Lenguas. 
Juan Alaria Percx.

ESTADO MAYOR 
Montevideo,
Articulo de la

El Batallón 
hará ejercicio de fuego, fuera
de la Ciudad, el Domingo 
próximo por la mañana; pre
viniendo, que citel momento 
después de concluido,fse pasa
rá revista, para ver y disparar 
los fusiles que en tales ocasio
nes suelen quedar con la cai
ga dentro; evitando de este 
modo el que se sientan 
despuer de aquel acto á 
guna hora-

Es copia.—Moulia.

tiros
nin

ADMINISTRACION DE VACUNA.

i cionesquA nos r:gcn, la dicha y la 
i gloria ríe la patria.

Santiago, Junio 1 de 1836.
Joaquín Prieto.

iva la vacunación en los pueblos del 
interior y obtener mejores resultados 
que los que hasta ol presente se han 
conseguido, es que, sea administrada 
bajo la inspección de la Policía, por 
profesores de medicina’ó personas 
inteligentes y filuntro i»’afl donde no 
los haya; por que la experiencia ha 
mostrado, que apesar del convencí 
miento de lo uiil del especifico, mu 
chos padres d*\jan de presentar 
sus hijos á recibirlo, y generalmente 
se resisten á llevarlos, para que sean 
examinados y se vacunen otros con 
dios .• contando pues con la coopera* 
ríon de I09 Sres Gefes Poli icos, me 
ordena les dirija dicho preservativo; 
y cumpliendo por mi parte, tengo la 
^a’i-f ccion de incluir al Sr. Gefe 
Po íti o dol Departamento de............
cajas que contienen pues en cristales, 
y contras, para quo se sirva mandar 
cn ablar la vacunación en el pueblo, 
yen los de... .rogándole *e digne 

csigir y enviarme uní relación no
■ni ¡al do los vacunados para dar 
• uenta á la Jun a,

Dios guarde al Sr. Gefe muchos 
iños

Montevideo Julio 8 <Zel836. 
Gutiérrez.

Sr. Gefe Poli co y de Policía dei 
Departamen'o de... •. •

Elevo á conocimiento de la Juní 
de Higiene pública, un estado que 
mauificta las personas que han sid • 
vacunadas en esta administración en 
lo* tres meses últimos, siendo su to 
tal el de 37 personas.

Dios guarde á los SS. de la Jun a 
muchos ♦

Montevideo, Julio 20 de 1836.
Juan G. J\iorcno.

Señores de la Junta de Higiene Pú 
blica.

ESTADO,
De los vacunados en los meses

Pueblos donde se ha remitido 
na.

COLONIA .
ffista Ciudad Colla v Vacas

SORIaNO.
Esto pueblo v Víen-eiles. 

PAISANDU.
Esie pueblo y el Salto.

MELO.
Este pueblo, San Fructuoso y Sta, 

Teresa
MALDONADO .

Esta Ciudad, Rocha, San Carlos 
Minas-

CANELONES.
Esta villa, San Juan Bautista y 

Piedras.
SAN JOSE.

Esta villa la de Trinidad, Florida 
y S- Botja.

DURAZNO.
Ea,e pueblo

y

do: entonces, después de un periodo, mac i 
é monos largo do anarquía, con tolos sus ( 
horrores do pro-icripoion, estragos y matan- . 
zas, no llegara á reposar sino en un despo 
tismo ftinesto, é indestructible en mucho 
tiompo.

Apliquemos A nuestros sucosos actuales i 
estos principios y empezomos por preguntar, | 
¿cual os la divisado los rebe’des quo han , 
puesto en armas á la República? Qio se 
proponen? ¿Que quieren? Cual oh la pa 
labra de reunión que han arrojado? Como 
y por que es que no han obrado sino en ti
nieblas? Cual es el programa de sus inten
ciones? No tenemos docurrtonlo alguno 
por donde juzgar de sus miras, sino 'as car
tas que han di> ijido D. Fructuoso Rivera y 
sus dependientes á algunos funcionarios pú
blicos ; d) ellas es de donde tomaremos la 
respuesta á todas esas preguntas.

El protesto de la rebelión, según esas car 
tas, es Ja tiranía del gobierno, sus infraccio. 
nos de la Constitución: ¿y cuales son los actos 
que prueban esa tiranía ? cuales los que ha
cen constar esas infracciones ? La supues’a 
ex .•atriacion do un gofe militar que está 
tranqui'o en esta capital y que nunca ha 
salido de ella ? El arresto momentán1 o de 
un vecino de San José que se resis'ió impru 
denlemente á cumplir con lo que previene 
la ley............¡ Miserables y ridículos medios
du conmover una población tranquila y afor. 
lunada! Prelcstos pueriles que á nadio 
excitan sino á los que están dispuestos á 
dejarse conmover. Pero supongamos que 
fuesen ciertas y numerosas como 1 caudillo 
de la rebe ion quiere, Ins infracciones de la 
Constitución, ¿era él el que podía y debía 
hacerlas valer para insurreccionarse ? ¿ Es 
él el que tiene el derecho de reprimir los 
abusos y reparar las infraccione- ? ¿ Las
leyes lo han dado es i misión? Supongamos, 
decimoa o'ru vez, que esas infracciones exis-, 
tiesen realmente ¿ las leyes mismas r.o 
ofrecen medios regulares paro llegar al re
sultado que él aparenta proponerse? Y los 
ma'es que ha causado ya, y los que prepara 
al país ¿ pueden compararse con los que na- 
cieran deesas infracciones? Invoquon el

■ caudillo de la rebelión y sus fautores iodos 
los protestos que su desesperación íes sugie
ra, la opinión imparcial clasificará su em
presa de una conjuración criminal é ¡ufane, 
y no (a confundirá jamas con ui: movimien
to racional.

parlamento nos reunimos aquí, nos 
enrolamos y formamos un Currpo d. 
guardia Nacional, se nombró un Co
mandante y empezamos nuestras 
fatigas para mantener el 6 den do 
noche y de dia, por si repeminamen. 
to fuésemos atacados por alguna par- 
tid* de anarquista1, lo que no es de 
esperar por que estamos muy distan- 
•os, sm embargo estamos como digo 
prevenidos. En fin aqui se hace 
todo lo quo podemos, por supuesto, en 
favor de la autoridad legal, que es a 
¡a que todo hombre sensato y quo 
tenga que perder deba sosiener. Asi 
es que micom ladreMartincz, Ciríaco 
capataces, peones y cuantos hay bhjo 
nueslra dependencia lodos estamos 
por la Autoridad legal. Se han lo
mado de la estancia algunos animales 
vacunos y caballares de ausilio, v 
todo se ha dado con el mayor gue o. ” 

(Continuarán)

Dia 4.
A Zimmerman F. y Ca.

49 cajones zerveza.
A D. Pable Duplessi

5 bultos con 2 cajas fierro 
linios

1 cajón quinquei'eria 
D>a 5

Al Sr. Bra liatn W. ó hijo»
1 cajón zarazas 

A D. L. L. de María
1 cajón zapatos.

MARITIMA

XimTSBIORir* I*"
-3= W~................ — -------------T- ■ X. —

(DOCUMENTOS OFICIALES.

Montevideo, Agosto 5 de 1836

DECRETO.
El general D. Fruetuoee Rivera, 

que en otra época no distante sostuvo 
-a las leyes é instituciones de la Repú 

■ Ir blica, ahora cegado por una ambición 
que no conoce límites, se ha lanzado 

/í : en la earre'ft de la traición, levan* 
" lando el estandarte de la anarquía 
o* contra esas misma** levos y comra el 
j: código sa jrado que juró defender. 
¿ El ha atacedo I09 pueblas de la Re* 
n pública, depuesto los magistrados q e 
r. existían por la ley, ha llevado la 
*/ corrupción al seno oe los soldados do 
p. la Pairia, «o ha presentado hósiil* 
rr mente al frente de las tropas del 

Estado, y po»* último, sin misión de 
«i nadie, ha reunido al rededor suyo 
11 una fuerza compuesta de Im escoria 

de nuestra Patria, y la parte degra* 
b dada y llena de ignominia do loh 
0 ostrangeros á quienes habíamos 
b da o un asilo, confiando el pro- 

greso de su rebelión á la infamia de 
•. e esios, ya que no podia contar con la 
'i| cooperación de los honrados hijos de 
alia Patria. Por esas consideraciones 

-> y y en uso el gobierno de las facultades 
p que invi te, ha acordado y decreta ;

Art. Io Se declara tiaidor á In 
’l Pa'ria y depuesto de sus empleos y 
il honores al caudillo de la rebelión 
’l Fructuoso Rivera, y por tanto fuera 
b de la ley.

2. 0 ¿I emigrado de la Repúb ica 
¿ Argentina Juan Lavalle, es ijuol 
íM mente declarado traidor á la Patria, 
X y puesto fuera de la ley.

3 0 Lo son igualmente todos los 
p que sigan us banderas, los que les 

> ti faciliten auxilios, los que directa ó 
rí indirectamente contribuyan á sus 
q piojrcaos, y los que tengan corres 
¡ pondencia con ellos.

4. 0 Quedan depuestos de su»; 
> empleos y cargos los que ei» la actúa* 
l Jidad siguen la rebelión, y no se ha* 
i (lea inoorporadoa en ha fihs de los 
I'" '

Jlbril, Ma>jo y Junio.

DE MESES.
Edad. Varones- Mujeres. Total.

2.
3.

>••••• 3 ..«••••••I....
........... 1....

...4 

... 1
4. ........... 3....................2 .... .. .5
5. ............2....................4 .. . . ..6
6. ...........3,...................4.... .. 7
7. ............i.................a .... .. .3
8. ........... 2...................2 .... .. .3
9. ......... 2..................."_____ . . .‘2

DE ANOS.
1. ............1.................... i .... . - .2

12. ............2....rt •2

• ......... 20.................17........... .37
Montevideo Ju i > 20 de 13 6 

Gutiérrez Moreno.

SABADO 6 DE AGOSTO DE 1836.

Habiendo acordado la Juma que 
remitiese ..vacuna á los pueblos del 
interior, no estando aun creadas las 
juntas do higienelque segumel decreto 
del superior gobierno ceben erigirse 
en los departamentos, y á quienes es. 
tá encomendada su propagación: no 
habiendo producido la medida aque
lla á cargo de los SS. Curas el re 
soltado que el gobierno se propuso al 
dictarla; y siendo ineficaces las que 
por mis relaciones pudiera adoptar, 
por carecer de medios para hacerla 
efectiva; á nombre de la Junta he di- 
rijido á los Jefes Políticos de Paisan- 
dú Soriano y Colonia, la circular de 
que adjunto copia acompañándoles 
algunos ojemplares impresos, de una 
instrucción que ántes de ahora formó 
p ira que á los que no fuesen profeso
res de medicina, les sea fácil prepa
rarla, adrnini.tr.,ría y conocer la ver
dadera vacuna de la falsa. Lo mis
mo haré con los demás departamen 
toe, cumpliendo usi con lo acordado 
por la juma á cuyos miembros aalu - 
do atentmnome.

Montevideo Julio 9 de 1836. 
Juan Gvlierrex Moreno.

Señoros de la Junta de Higiene 
Publica. '

COPIA.
El presorvativo hasta ahora cono 

culo para evitar la viruela, es In va 
cuna y su propagación el mayor-bien 
que puede haceise á la sociedad, 
jiues uue lo libra de las funestas con
secuencias de uquelliis.

Lu Junta de Higiene Pública ha 
cret-lp, <juo el medio de hacer efoc.

Llamados por nuestra ca’idid de cssrito* 
res públicos á ilustrar todas las cuestiones 
de ínteres social y á esclarecer iodos los he. 
chos publico', debemos fijar la atención do 
nuestros lectores s^bro ciertas tosas, que pa
rece y son caracteris'-ic ;s y poculiaros á las 
rebollones,y á losreb' l 'os y que descubren á 
las claras las intenciones d- todos los que se 
han erigido á favor dol sable, en directores 
de los hombres. Entre esas cosas, hay alga* 
ñas que son importantes y otras minuciosas: 
pero quo sin embargo concurren todas á dar 
á Ins conjuración s su carácter distintivo y 
peculiar y a mostrar á los pueblos el porve
nir que les espera.

Cuando los pueblos se ven ajilados por 
conmociones intoriores: cuando la guerra 
civil existe ó esta próxima; el hombre 
imparcial, quo quiere formar un juicio sobre 
estos acontecimientos, que quiero saber lo 
quo debo temor ó esperar, que quiore provoer 
la suerte del País que es teatro de esas ugi- 
(aciones, y formar ve to do a >robacion, ó re
probación, empieza por averiguar y distin
guir la divisa que adoptan los gefes do la in 
surrección. ¿Es esta el resultado de una 
conspiración aislada? Es una rebelión ac
cidental debida á causas fortuitas ó pasago- 
ras? ¿Que objeto se proponon? que piden? 
¿ oxijon solo un cambio en lo personal dol 
gobierno, ó reclaman la supreeipn de nbusos 
intolerables? ¿Es el resultado d* la agitación 
general de los espirito ? ¿De la predisposi
ción do los animo-i por el mal estar común? 
Es el efecto necesario do la falta de todo me 
dio legal de obtener reformas y mejoras quo 
redaman los pueblos? BL» aqui lo que pro 
gunta y examina todo hombre imparcial, 
para juzgar y caracterizar las revoluciones 
y los revolucionarios : para calificarles de 
conspiradores infumes, ó de Directores ge
nerosos.
i Los quo ompúñan las armas contra la 
auioridud ¿no manifiestan otro obje>o que 
derribar los gobernante-, pura cuhqar otros? 
¿No se quejan siso de vicios y errores par- 
oiab'sl Van á las personas prescindiendo 
de las cosas? ¿No publican los rebeldes otra 
queja que la común y vaga de infracción de 
le Constitución, tiranía, arbitrariedad &e.? 
Entonces el movimiento que agita á un pue. 
blo, ó un país no es mas quo una conjuración 
a'slada, promovida por intereses particulares 
y por mirus ambiciosas: entonces nuda pue
de esperar el país, quo llegue á s*’r teatro de 
semejantes luurónwnfosj y debe temorlu to-

ARTICULOS DE CARTAS.
S. Juan Juño 31 de 1836 

“Apreeiable anego : de doce días 
hqsia hoy ei único momento que he 
'én do para oder escribir á V. es e¡ 
presente para participarle, que la 
anarquía ha estallado en este depar 
tamenio como tormenta do verano: 
que el gefe pe llico de la|Colonia pa
só el Ifi para las Vacas y mo dijo: 
que Labia informado lodo al gobier 
no, y quo I» correspondencia no era 
segura si pensaha remitir alguna! 
efectivamente desde é>e momento no 
tratamos mas que de innuii'izar todo» 
lo efuorzo- de los anarquistas que 
habían formado el proyecio de abali
zar lodos los pueblo» el día 18 leí pre
sente: pero la actividad del gefe de 
policía y la vigilancia «obre las opera
ciones de esos hombres perversos 
inutilizaron so empre a, y ahora ten 
go la sati-f.iceion <ie decirle que este 
departamento está tan perfectamente 
tranquilo como sino' hubiese pasado 
nada, pero ese favor lo debemos á ia 
grande actividad dol citado g fe de 
policía que no ha pasado un mstnnte 
desde el 16 hasta ahora, y á su eji-m- 
p'o todas las autoridi las han disputa- 
do'e el celo por el órden y la rigoro
so obediencia al gobierno legal — 
Hoy no tenemos un enemiguen el de 
parlamento, mis quo algunos ocul os 
y estos fueron asustados tan á tiempo, 
que se han abstenido muy bien de me
terse en nada.—Lavabo no pudo ha 
cor reunión alguna, pero valiéndo
se de las intrigas y manejos do los 
mismos que en otro.tiempo ci é á V 
log ó al fin llevársele doce á qmne 
hombres, los quo hacen mui poco (.,r 
lui' io por su nú-nero insignifi-ante 

Nada mas ocurre sino que la re 
volucion será brevemente sofocada 
y escarinontados los anarquistas.

ENTRADAS—Da 5
Goleta nacional Precaución, 

de 30 toneladas, su patrón Pascual 
Raballo salió d** Mercetlesjel 27 
leí p isado y de l.ís Higuerit -s el 

3 del corriente consignada á D. 
José Costa con

20 carradas carbón*

HAN ABIERTO REGISTRO
Dia 4.

Goleta paque e argentino «Luisa,*• 
su capiran Jo ó Mora'ory, á la carga 
para Buenos Airea por su patrón.

Dia 5
Bergantín sardo Cesar, su ca. 

pitan Pedro Víale, á la carga pa
ra el Janeiro por D. M. Perú-

HAN Ci'RRADO rejístro.
Du 5

Polacra sarda Correo, su capí 
tan Livesary, para Europa, por 
n r r .1. n 1 ’D. L L. de Alaria con

cueros v -cunos 
pipas sebo 
Astas 
quintales fierro vieja 
pipa caña 
fardos lana 
id. cueros de carnero.

7712
23 

8100
50

1
4
1

AVISOS NUEVOS

TEATRO

^rtíaul > dt carta particular.
Puerto del Carmelo Julio ) 

3(1 de 18361 (
El 8 , ovimos marchar con mi 

compadro para esa, según ya tenia 
mos dispuse o, y nos impidió la 
marcha el mov miento anárquico que 
ya aquí empezaba á sen'irse y se 
declaró el 14 por la no'-he, pero feliz 
mame con buen suceso para la auto
ridad legal q ie todo ee pu<o en ac 
cion para B"Stonerla, y generalmente 
todo este Departamento ha corres 
pondido al buen deseo de los amigo- 
lol órdon.- después de los primeros 
pasos para la reunión de este Pu’-blo, 
todo ha seguido en el mayor órdon. 
actualmente ee disfruta de tranquili
dad, como si tal cosa no hiihie-e- 
luego quo salió la gente qne deviá 
acompañar al géfo politice del De-

I*unción 2 0 lírico—dramática de la 
4. 13 temporada.

(El Dcmineo 7 de Agosto He 1936.)
Dcs nitis de una armoniosa sinfoní 1, se re- 

Kesentara la muy aplaudida comedia del 
<euero c aníco, en ues actos yen ver¿o, oriiji- 
iol delpoéta español D. C. Arenas, titulada^—

COQUETISMO
Y PRESUNCION.

El todo de la función será cer
rado por un escojido-----

FIN DE FIESTA. 
____________ A Imi 7.

JCSRINOS;
g ios que se reservaron pata padres ca 
« B las castraciones del año próximo pas;id<» 

1 1 el presente, del suoerior rehallo, nian-
• iado por Mr Fernauxde Paria e| año de 18’7. 
el mas fino que existe en tod 1 la América del 

«I}10 constante y ->rog*resivavente cru- 
■ con las mestizas, ya pueden considerarse 

c >mo puros; se hallaran de venta a diez pata
cones por cabeza en el esfab ecimiento de D. 
oimon del Pino, conocido por la Azotea del 

Chico, con quien se podra tratar, ó 
CO1 D. Francisco Juunicó en esta plaza—como 
también parala compra de ganado vacuno para 
consumo ú para criar, sho en el mismopunto.

A.VÍSO "
C^Nla Librería de Hernández se venden 

l'is—Lettres chaires de Mmes. de Sé~ 
vigné, de G^gnan, de Afaintenon^c. 

L'Art des Accouchemens par Baudeloatut 
avccjlgnrcs^ldem de Aímc.Boivin avec 144 
fiíuru. -



AVISO

■A'

id. 
id.

AVISO DE LA COI.RCTURIA GEN
RAL.

Tinta indeleble-
yg\ARA marcar la ropa so vende en caji 

tas en la botica de D. Fermin Yeregui.

) enfans de feu proba
? ce LaumniRccquier 
I natif de Tourves.

, >.uau U|^«V9. HMW Ultll . ■
nreparados, v a precio moderado. El que sa >e < 
Interese puede ocurrir a tratar en la calle de ol 
San Juan No. 40. junio 23 3p

1 esta Imprenta se venden porción de rez- 
mas de papel impreso. ab 26

IK ».
IÍlTx

|uo [i

AVISO.
vende una colección muy buena de pá- * -» >i 
jaros y también cuad-upedos. todos bien ’ rt

AVISO
En la librería de Hernández se ha- 

lían de venta las obras siguientes, 
rocíen llegadas do Europa. 
Ramillete de divinas flores 
Flor de suave'fragancia 
El hombre invisible 
Arte de fabricar pólvora 
Juana y Henrique 
Matilde—Jacinto Clair de laa Islas 
Jsmenia, Lógica, Cario Magno 
Ortografía, Lecciones de Monfort 
Vida de S. Antonio, Secretos de artes 
Cuen o’ tártaros, Familia rogu'ada 
Novelas de Sayas, Crítica de las par 

tidas. Polí'ica entre marido y mujes 
Jaén de la confesión, Bertoldo y Rer

ülIa pttbiaco 
TiaDUARDO KRETSCIIMAR, nntignr 

Agrimensor e Injeniero Civil, em 
oleado en San Francisco de Paula, habiendo 
obtenido el correspondiente permiso dol Su
perior Gobierno, para poder ejercer su pro 
Ifesion en todo el territorio do esta Rppúbli. 
¡en: tiene el honor do ofrecer sus servicios é 
este respotable público, en los ramos do 
¡mensuras’, arquifecturn, trabajos hidráulicos 
¡y construcción de puentes y caminos públi
cos; lisnngoandose que la practica que ha 

w ¡tenido en todos Jos ramos indicados desdi*
N la librería de la calle de San Pedro muchos años, le pone en el caso de podor 

í~t e servir á la mas completa satisfacción de las
” ..i," personas que quisieran hpnrarle con su con 

¡fianza; prometiendo ademas la mavor exac. 
friud, y brevedad en el desempeño de so 
trabajos.

Los Señores qr,e ¿esoen ocuparle so srevi. 
rán ocurrir á la Sala de ComerciOi calle d< 
San Pedro Número 80 en don ’e hallaran 
con quien tratar.

A LOS
SS. DEL CCMEECIO.

TET>ABIENDO sido nombrado Corredor 
Supernumerario per aprobación del 

Superior Gobierno de 4 de Junio próximo pa
sado, y decreto del Consulado de 9 del mismo, 
ofrece sus servicios para toda clase de transa
ciones comerciales, de compras, ventas, cam
bios y descuento?, &c.

Su atento servidor,
Mareos Dapples.

Calle de San Juan No. 15.______________

EN LA LIBRERIA
DE

contitrua a la Sala de Comercio, 
vende la preciosa obra cn ll tomos» 

•mnresa en Barcelona en 183’—DICCIONA-H 
TIO HISTORICO ó GEOGRAFIA UNI- 
’-^ERSAL. Contiene—La cronología de la 1 
dsforiade todas las naciones desde la creación I 

| leí mondo hasta nuestros días: la dcscrincion
tnblino, Bufón, Daminville y Felisrflcronológica de los orincinales acontecimientos 

El duque de Reiebested hijo de Na- ?í^'h^fK
poleon, F.l gran tacaño I* ■ • • 1o Srn k->a»Q .

Biblioteca Be Damas, El Quijote j 
Tapia, jurisprudencia mercantil 
Historia de la rovolucion de Francia 
Pablo y Virginia, Poesias de Quintana 

‘Noches lúgubres, J'l Blas 
Perfiles y Sigismundo, El hú?ar 

•Observadornocturno, Castillo de Mar.
tennu, Jacobo Dorti% Kar Osman 

Ameba y Perfilo, Familia de Primrosp 
Novelas de Cervantes, Estela, Galaica 
Gonzalo de Có’doba, Guillermo T^ll 
Novelas nuevas. Filosofía de la elo

cuencia, Visiones del Castillo 
‘ Confesonario de penitente* negros 
’ Bannecidas, Manual de la Urbanidad 
Preguntas de Za^n’a

De Walter Scott,
• Cárcel de Edimburgo 
■Oficial aventurero, VVavorley 
Anticuario, Kenilwortb 
Novia de Lamermoor, Rob Roy 
Ivnnhoe, Puritanos de Escocia

' Quintín Durward
I)e PigaullLebrun.

Mr. Botte, Lo* Barone* de Felshein 
NopviNr, h ctoria de Napoleón 

1 Las Casa% diario do Sania Halena 
Continuación al diario 
Foy. Napoleón en España 
Ortología y prosodia 
Velada» de la Quinta 
Heloisa y Abalardo 
Viajes de Antenor 
Vf.htot, Revoluciones romanas 
Secretos para triunfar de las mujeres 
Moral un;ver«nl, El espía.

I le el nrincipio de la éra Cristiana hasta nues- 
•roadia?: la historia compendiada por orden 
diabético de ’as personas célebres de todos los 
>aises y de todos los tiempos, que se han d;s- 
•inguioo por su ingenio, sus talentos y virtu- 
les vicios 6 • errores; y los artículos corre® 
oofldientes a la fundación de las órdenes reli 
giosas, sectas, &-c. julio 4

SE ALQUILA.
N homo de hacer ladrillo con todos los’ 
útiles que le pertenecen, tiene agua y 
buena tierra, y también se puede alqui

lar con esclavos cortadores del mismo oficio.; 
í’ara tratar ocurran a la tienda de Correa, calle 
riel Porton, esquina de la de San Fernando.

AUISO INTERESANTE,TB M N las t enda’ »‘e zapatos esquina de laj 
plaza mavor N. ° 41 y 45, f<ente al Sr.| E Ife Juan Arteaga se han sacado botas de! 

hombre francesas a 4 patacones, id de Cádiz a 
4 uesos, id. de Puerto Alegre a 20 reales: zapa
tos de hombre abotinados y bajos inglesas re 
cien llegados de Europa, zapatos de Señora 
abotinados de colcho c >n pelo a) rededor aforra 
dos, botines de Señora, zapatos finos de marr<>- 
quinfranceses vechosen elpais: encages de 
varia- calidades zuecos de gonce a peso el par, 
■gapatos de Señora a 3 y 4 reales el par y zapa
llos de varones y de niñas ríe toda» medidas.

AVrO OFICIAL^—
Ministerio de Hacienda. |

Montevideo , 19 de Julio de 1836-' 
Habiendo acordado el Gobierno, sacar á 

rcm le el derecho de corrales «Je obasto de 
Jos Pu' bloe, de Pisandú, Salto, Mercedes, 
IJigneritas, Colonia, Rosario, M ¿donado, 
Durazno, Canelones, Rocha, Cerro Largo, 
San Servando y Tacuarembó, se oyen prn-| 
posiciones por cada uno de ellos hasta el 20 
de Agosto próximo vonidero debiendo diri- 
jirse ni efecto á la Secretnria de este Mi
nisterio, por medio de propuestas cerradas.

AVISO.
N ralle de Snn Francisco número 

56 frente del cafe del fuerte hny 
una pulperin que se vende. Elj 

que se interese en ella, bease con el dneñol 
<*n dicha casa. .r

■ 33DIOTO D3 POLICIA-
el objeto do reglamentar nueva- 

H j mente por haberse viciado la recauda- 
1 cion del derecho de nn peso mensual
1 que pagan las corretilla9 del tráfico de psI 
. Ciudad; el Géfe de Policia con auto riza cion 

del Exmo. Gobierno dispone lo que sigue :— 
Art. I.® En el término de ocho días 

i contados desde la fecha se presentarán en b’ 
oficina de Policia dpsde las ocho á las 10 dp 
la mañana y desde las 4 en adelante déla 
tarde todos los p'opietarios de carretillas á 
¡satisfacer el derecho que adeudan y recibir 
[las tablillas con el número que les correspon 
da en el Padrón que ha de formarse.

2. Estas tablillas no se darán al qu< 
adeudando algo del derecho no Ja pagúe en 
e1 acto de empadronarse.

3. Nadie podrá trabajar con carreti-
[lln que no4inya recibido de la Policía lata- 
¡Milla numerada correspondiente y las traiga 
intada en lo alto de las estacas, y el que lo 
hiciere sin este requisito será conducido in 
mediatamente de aer visto por cualquiera 
dependiente de la Policía ála oficina de Po 
licia departamental. ¡

4. El impuesto mensual será satisfecho 
en la mesa de recaudación de la oficina do 
Policía dentro de los ocho primeros dias del do. 
mes siguiente al vencido, donde «e les dará 
un recibo de haberlo hecho.

. 5. Pasados los ocho dias que señala el
articulo anterior, el que no hubiese satisfe 
|cho el impuesto será despojado de la tablilla 
¡y privado por consiguiente de trabajar en 
lepe ramo de industria- 

t¡ 6. Si alguna carretilla cesa de trabajar 
' accidental, ó totalmente por cualquiera cau
sa, el dueño do ella entregará la tablilla in-fl 

/mediatamente en la Policia para que no le 
I siga el cargo, que de no hacerlo resultará 
'contra él, y se le exijirá, sin admitirle escu 
sa alguna.

I 7. Las ventas ó transferencias sean de la ( 
I clase que fueren, de carretillas empadronadas 
no se verificará en adelante sino con ínter- , 
vención de Ja Policia para la anotación cor 
respondiente en el padrón.

8. El que perdiere la tablilla la pagará y 
recibirá otra en el acto.

9. Los dependientes tódos de la Policio 
del Departamento quedan encargados de vi I

Igilarla observancia de este Edicto quesill 
publicará por ocho días consecutivos.

Montevideo, 4 de Julio de 1836. 0
BLANCO.

Hfr OS encargados del gremio de carreti- 
Has hacen saber al comprcio que des-’e 

"1 11 del presente Julio todo viago del pue 
Mo vale seis reales pidiendo dichos Sres. a 
’os Sres comerciantes hagan poner en la 
papeleta que se acostumbra dar á los careti-] 
Meros la casa á que. prrtenece y su valor para 
de este modo salvar toda duda qno pueda 
ofrecerse. . julio 14

ATO©
L que tenga en algún punto de Europa 

Im y especialmente en Inglaterra, Fran 
a*--* cia ó España, cuentas que arreglar, re 

clamacioncs quehacer, pretensiones que en
tablar, créditos que cobrar, averiguaciones que 
tomar, indemnizaciones que pedir, 6 cualquier 
asunto en que ec versen intereses con narticu- 
'ares ó con los gobierno?, y quiera agitarlos, 
meden dirijirse a D. Henrique Reissig, corre
dor de número, para arreglar las condiciones 
•leí contrato bajo garantías recíprocas.

NEGRO HUIDO.
(?^E hq desaparecido uno, hace algunos días 

criollo llamado Juan de la propiedad de 
D. Este «nn Chacón de edad como de 28 á 30 
años de regular estatura, color renegrido, na
riz regular, ojos vivos, semblante alegreyhu- 
nilde, muy ladino; sus modales es de negro 
le campo: andaba trabajando con una carreti 
la de olaya; el que lo presente ó dé noticia de 

él en la calle de San Sebastian esqoinainúmero 
37 frente la que llaman de la Banderilla y en 
M Arroyo Secconvú de Grandal chacra de D. 
\gnstin Castro será generosamente gratifica-

A LOS P ADRES DE 
J. IIKR^ A^YVF.7. || p k-A-MILIA.

Se hallan de venta las siguientesl| | j cn In cn1|p dn Snn 
Obras.

El Renegado 
^nfín y Henrique 
El Pclnvo 
F.»a poderosa Temis 
Ahassa y Bermecidaí 
Triunfo do la amistad 
La filósofa en el Tajo 

IE1 Diablo Verde 
Los terremotos de Orihuela 
Grecia ó Misolongi 
Simón de Nantua 
Luisa ó la Cabaña 
Pruebas del sentimiento 
El héroe de Abisima 
Celia y Rosa 
¡Los dos hermanos ó la familia como 
i oirás muchas 
El ú’timo de los Aboncerragea 
Eponina ó la felicidad 
El emigrado francés 

¡Valeria ó la caprichosa penitencia
Amelia Boot 

¡La madre imperiosa 
Uudosia, emperatriz do las Rusias ! 
Guerras de (¿ranada 
El hombre según es 
El hombre según debe ser 
El oficial y el tejedor 
Placida v blanca 
Adelaida ó ln simpatía 
El franco Bretón 
La muger sensible 
El Rodrigo 
Las calaheras 
Los patricios 
Los Anabaiistas

j que sn hallaba en 
I - — ... . .......  San Sebastian númenj
26 se ha trasladado A la calle de San Fernan
do, al lado oe la casa dol maestro D. Juan 
lYrigoye; se reciben las niñas hasta las 10 dtr 
lia mañana, y sus padres pueden dejarlas sí 
gustan hasta las 5 de la tarde; se enseña á. 

licor co«er escribir marcar y bordar, las per
donas que gustan, pnedon ocurrir á dicha es

tela qno encontrará con quien tratar.

CONCUI.AT DR FR \NCE
<a. fiS'Do

OES rensingnemens sont démandés su? 
les nomtnés:

Darfé«. Cuisínier.
Pierr»» Castaing, do la Rénle, 
Jean Baptiste Recqnier 
Magdolaine Thé ttiste

Reeqnior
pfienne Marie Gsrnier, houlanger. 

fljnseph Jnachim Moninr, mousse.
ÍMario néeVernier, Vve. d’Augustin Porsaít^ ir.r 
r boulang^r.
[Charles désiré Franquía Jnan Bonan, com- 
H mandant en 1828 l’Hydre do Bordenux: 
n Les pnrsnnnes qui pourrai^nt donner qunl- 
Bques informalions sur les dénommé* ci-dps— • 
[sus. sont priées de se présenter en la Chan- .(i ilr" 
ficellerie de ce Consulat.

(íéO •

PUERTAS y ventanas de diferentes ta 
maños, de una hechura moderna y o 
precios sumamente equitativos: ocur 

'ase ala barraca del Sr. D. Guillermo Dusen- 
l»ergó en la calle de San Carlos No. 36 adonde 
laran razón.—También hay unos balcones de 
marmol y una partida de beldosas. Julio 9.

EDICTO DE LA CAPITANIA
DEL PUERTO.

L Superior Gobierno en aten* 
rion a las circunstancias en 

que so halla el País ha tenido á 
bien disponer.

1. ° Todas los embarcaciones 
del trafico del puerto deberán es’ 
tar en sus amarraderos al toque 
de oraciones.

2. ° Todas las embarcaciones 
menores de los buques deberán

u.ii..lesfar en sus b°rdo6 á Ja hora indi’ 
Jonjeada, y recogidos bus remos, palos, 

¡velas, y timón en el buque.
3. ° l-*3 9ue pe encuentre fuero

AVISO AL PUBLICO.
ti Nía botica de Don -FERNANDO SE-

RON y Ca., calle de San Pedro No. 9 
z frente a Don Luis Lamas — Se vende la 

Medicina curati/a de Mr. Le-Roy de la últi
ma perfección— 
El vomitivo á
El rurganie No. 1° á.JOO 
kl No. 2®....................... 100
El No. 3 .......................100
El No. 4®...................... 200

,.50 rs la 
id 
id 
id 
id

TAMBIEN—se halla en dicha botica 1_ 
doras orientales, purgante excelente contra la 
caca ¿atina aprobado por varios médicos de esta 
R<T úb’ica.
IDEM—La PANACEA ORIENTAL.

onza 
id 
id 
id 
id 

las pil-

TKX Rolden snie-ior se hace saber que on) desús íespectlVOs destinos des 
w lo sub< estvo no se a lmitirán on es'a nnC8 |n ¡ínrn señalada será des’pues de 1» li<»ra señalada será des’ 

: comisada pegun previene el art’’ 
culo 21 del Reglamento de Poli’

EL AGENTE DE NEGO
CIOS DE CAMPAÑA.

COMPRA tres criados que sean domado
res —El que quiera venderlos encon 
irará en su oficina, sita on el Porlon V¡pjn, á 

m 18------- Manuel Correa.
■'THÑ^EÑTLEÍÍEN"

hy mistakc have ohanged Cloaks 
mjJ/ at the parta on board the Corvetle 

ERIE, are rcspectfiilly rex/ursted to cali at 
No. 36, calle de San Carlos, vherc the mistake 
will be rectified. jul 30 tfs

-oficina pepmisos, rara despacho do efectos,; 
que->o sean firmados por individuos dol co
mercio de esa Plaza ; y que al despacharse, « • »• • •
artieu os mvos «•e’l-osno escedan de 50|cÍ8 del Puerto y sus individuo»- 
pesos, deberán es os saf sfa- erse en el acto á CRStigados según lo malicioso del 
me: os n e no oer'ei ezf au á comerciantes de l( 
los que harén contirnos despachos en la 
Aduana------Mon lev ideo, Julio 29 de 1836 |

MUÑOZ.
AVISO

que qnicra comprar una carda que ge 
halla detenida en la Policía, llamada'»

Bernarda, de r¿nd r|p 16 afir*, podrá verse con' 
-r’ P°l'c^a» ” cn 0,1 defecto con Don¡
'Luis R.có, en |a esquina de la herrería a es-¡ 
pablas<’e la iglesia Matriz, que cr con quieneat 
ptrlrá tratar. __  julio 19 3p

v a AVISO.
«wE vende un hermoso birloche, el quequie- 

ra comprarlo puede di agirse á la calle de
San Juan nú n. 14.________ j25.

caso.
Montevideo, Julio 31 de 18361

Lósala.

EH LA TERTULIA 
ffYUE hubo en la noche del 28 de Julio a 

bordo de la corbeta americana ERIE, 
lian estraviado y cambiado varias cipas. Se 

’upiiea a los SS. que hayan llevado por equi
vocación capas agenaa, que las entreguen para 
"amblarlas en la caoa calle de San Carlos No. 
36. jul 30 tfs

TRADUCCION.
,iM fi\E las Jaculatorias para pedir a Dios nor 

libre de la peste, escritas en latín por S 
Zacarías obispo de Jerusalcn.— Segunda im 
presión en la que se ha añadido una devot; 
rogativa al glorioso San Roque, abogado de 1¡ 

L. poste.—Se halla de venta en la librería d< 
Hernández calle de San Gabriel 63 ab.J

í * v. VE^nia
[yWB NA negrita criolla llamada Josefa de 

edad de 14 años, propia para cualqui 
er servicio, en particular para cuidar niños: 
en la cantidad de 309.$ libres, el que se inte 
'ese por ella véase con su dueño que vivo en 
as casas nuevas de Jaimilla calle de San 
Felipe No. 130. Julio 30—3p.

AVISO
Nía calle de San C arlos No. 113, frente 

«JÚJ á la c-sa d< 1 Sr. Giro hay tabaao Para
guay srperor a 108 nrrolm, y a 2 y medio rs. 
libra, Id. Coren lino a 78 id. y a 2 y medio id. 
y varit a artículos de almacén que retaran ri- 
manifiesto en dicha casa : todo aprec os equi- 

WU ves. Agosto, 1, ° — 3p.

AVISO.
ON FRANCISCO ALVARF.Z MON 
TERO, participa al respetable público, 
que aparóla sociedad que tenia con su 

hermano D. Juan AJvarez Montero, en la cali» 
de San Pedro No. 23; y boy se halla esta
blecido en la misma calle afuera del Porton, 
rn el Puente, esquina de ¡a Buena Vista, ciu
dad nueva.—M“ tevideo, 19 de Julio de 1836.

Francisco Altaiez Montero.

AVISO INTERESANTE.

SE vende un solar sito en la Aguada a in
mediaciones de la capilla del Carmen, 

lindando por el Norte con D. Francisco Gu- 
uerrez por el Sud con D. N • Ortega, por el 

Oeste calle por medio con Gutiérrez, Rodri II 
guez y Castro, y por el Este calle por medio 
con D. Lucas Obes, con 4620 varas cuadradas.

Luisa 6 el suicidio
El hombre original

- Cuontos de la Alhambra
) talvina

Amor y gloria
Las Auroras de Flora
Aventuras de un elegante
El Lente
Manual de señoritas
La urna snngrien'a 
forardo y Jacinta
Viryinia 6 la Doncella 
Isabel ó >0. desterrados
Rodrigo y Paulina
Un granadero de la guardia imperial 
La hija dr las olas
Misionero Moribundo
Experimento-* de sensibilidad 
írracias de la niñez
Teatro de los niñus
El corsario

Pirata
Los bandos do Castilla
Podaliro

I Cid campeador
La Colina
Alejandro 6 la satisfacción 
Victoriano 6 el inconstante

. La hermosa Malagueña
' -.1 Sol de Sevilla
1 Amigo generoso

La conversión por amor
i La familia feliz

El amor fraternal
iLa huerfanila
Los peligros de la riqueza 
Fruto de la Ambición

- Hombre invisible
; Juana y Henrique reyes de Castilla 

6 los dos rivales
Matilde 6 las bruzadas
Saint Clair de las Ul.iB
Ismenia
Lob amnores de lsmcne é Ismerias 
Los cuentos tártaros
Novelas de Da María Zayae 
Bertoldo y Berloldino 
Bufón de los niños
El gran tacaño 
Biblioteca de damas
D. Quijote
Jil Blrs
Pablo y Virginia
Nochesilúgubres
El hñsar
Observador nocturno
Jacobo Dortis
Los tártaro» en Silesia
Kar Osman do loa tártaros 
La famil'a de Primrose 
No reías de Cervantes
Estela—Calatea
lonzalo de Córdoba

Guillermo Tell
La Suiza libre
Novelas de Florinn
'.as visiones del Castillo
Los penitentes negros [Continuará]

interesante;
yjraN la barraca frente a la plazoleta de la 

Ciudadela, ee vende leña rajada paral 
•ulperías, a 15 rs. el peao : su calidad tala, co-l 
onilla y quebracho El que quiera comprar! 

puede ocurrir al destino indicado a toda hora 
del día. julio 19 3p

JWISO

LEONARDO MOSONELLO, avisa ali 
publico que las personas que quieran” 
ocuparlo en hacer colchones en casas1

IMPORTANTE A LOS
í BASCOS.
U L canitsn do] bergantín francés DOS 
I Bd . EDUARDOS, tiene el honor*’
8 ■ a los SS. Bascos que quieran hacer ve-
Lir de su país a sus parientes ó amigos, que so 
malla dispuesto a acordarles su pas3ge, hasta 
este puerto por la cantidad de setenta pataco* 
r.._ ... --- 1
hasta aquí, v a mar se compromete darles una 

fresco dos veces a la semana.

nces DOS ( .’i
de advertir r

f'áf 
<4*™, - -

. r____ r_. . _ _ r ...
nes en lugar de los ochenta que han pagado b

i J ’ 1 a
manutención abundante ya suministrarles pan b

Los que gusten tratar sobre el particular al )¡¡ii 
■’cnrrirán a casa délos SS. Bingy Pernincallo (I —- 
’e San Luia. al lado del Café de la Alianza^ ó 

a bordo del dicho buque al capitqn Aubert.

Elaboratorio de la verdadera 
medicina de

U (Calle de San Pedro NUMERO 219.)
A generalidad con se ha propagado, 
como por encanto, el uso de este pre

cioso medicamento; la convicción.íntima da 
su« maravillosos efectos ; y la confianza ili
mitada que personas notables, por su nu
mero y circunstancias, me han dispensado 
en la administración de él, me han decidido 
á abrir el establecimiento enunciado, en el 
ctifl, solo se despacharán cosas análogas a 
la VERDADERA MEDICINA CURATIVA.

No es seguramente el estrecho límite da 
un aviso, para hacer la apología del inmortal 
descubridor (Pelgar) de ese medicamento 
singular, ni do su propagador Mr. Le-Roy; 
pero sí es forzoso decir, que es yn de una 
¡evidencia ostensible, innegable, que la medí- 1 
icina curativa, es un antidoto general pnra 
todas las enfermedades; y 4're «i sus adictos 
son fanáticos hasta el entusiasmo, es porque 
no hay argumontos mas irresistibles, que loa 
queso tocan palpablemerte.

La olaboracion de la medicina, 6e hará 
extrictamente arreglada á las prescripciones 
de su autor, y do los ingredientes mas froscoa I 
v selectos: también se acompañará á nqueJ 
líos que aún no estén perfectamente instrui-W 

i dos del modo do usar el medicamento, ur> 
método tan sencillo y lacónico, cuanto pueda 
servir á las inteligencias mas limitadas; y 

muy pronto so hallará surtido el estableci
miento do la doctrina de Mr. Le-Roy, quo- 
prescribe la administración de su ospecialísi- 
ino remodio »n todas las enfermedades, y so. 
gnn los síntomas, masj ó menos alarmantes, 
con que ellas amaguen á los paciontes.

En resúmen, todo lo que conciorna al tí*’ 
ulo del elaboratorio, en la parte teórica, set 
hallará dentro do brevo tiompo reunido on éf[- 
de modo quo los afectos á la medicina cu» 
rativa, nada tengan que desear.

Solo resta al que subscribe expresar, que 
le sería sumamonto honroso el quo, tanto lo» 
particularmente adictos al método de Le- 
Roy, como los Sres. de la facultnd médica, 
visitasen su establecimiento, y exáminasen 
los simples de quo se sirve para confeccionar 
[la medicina, y la confección misma on la que 
[ya está proparada.

En fin, el largo transcurso do tiompo que 
el quo subscribo estuvo bajo la dirección del 
Profesor D. Pedro Martínez on Buenos-Ay* 
res, ocupado en la elaboración de la medicina 
curativa, y la práctica que on virtud de esto 
'ha adquirido en su preparación, créo quo es 
suficiente para queso le juzgue idóneo en el 
particular, y animado de los sentimientos 
¡mas filantrópicos, hácia ol bion do sus seme
jantes.

Los precios do la medicina, során en la 
. 'siguiente proporción——

Vomi—purgante...................
Purgante del ler. grado.. 
Dicho del 2. ® 
Dicho del 3. ® 
Dicho del 4. ® 
m 4—

tita I»

.1 roa] onza. 
.1 y modio rs. 

id........... 2 rs.
id............2 rs.
id........... 2 y modío rs»

Manuel de Aráucho.
—-------------- -------

AWS®»
L capitán del bergantín goleta ingles 

. Packrt, ni sus consignatarios abajo 
firmados, serán responsables de las 

deudas contraidas por h tripulación del dich® RT.-.r*. iaa .ln 10*111 
7uÜój6^-V.'v"“| ' _ ZfoH de Yongh y Ca. t

El que se interese en su compra ocurra a] Ba- de ollas lo hallaran en la calle de San Luis deudas contraídas por h lrjPu|ac'‘¿” “
So de los Padres, calle de S. Migue) No. 159 No. 54: llevara todo lo necesario para dicho "uílue,.*’wntei_rco, ( C
que hallará con quien tratar. ni 26 3p trabajo.


